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MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO 154S/196í>, de 3 de junio, por el que se 
reelige Subgobernador primero del Banco de Es
paña a dOn Gonzalo de Lacalle Leloup

De confca-midad con lo dispuesto en el articulo quinto del 
Decréto'ley dieciocho/mil novecientos sesenta y dos, de siete 
de junio, de nacionalización y reorganización del Banco de Es
paña, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis 
de mayo de mil novecientos sesenta y cinco,

Vengo en nombrar por un nuevo período de tres años Sub
gobernador primero del Banco de España a don Gonzalo de 
Lacalle Leloup.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
£l MlblfttfQ de Hacienda 

MARIANO navarro RUBIO

DECRETO 1549/1965, de 3 de junio, pór el que se 
reelige Subgobemaáor segundo del Banco de Es-3 
paña a don José Salgado Torres

De conformidad con lo dispuesto en el artículo quinto del 
Decreto-ley dieciocho/mll novecientos sesenta y dos, de siete 
de junio, de nacionalización y reorganización dél Banco de -Es
paña, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera- 
ci^ del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintiséis 
de Mayo de mil novecientos sesenta y cinco.

Vengo eh nombrar por Uñ nuevo período de tres años Sub- 
goberhador segundo del Banco de España a don José Salgado 
Torres.

As£ lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de jutUo de mil novecientos seSenta y cincO.

FRAÑCtSdO PllANCO
El Ministro de Hacienda. 

MARIANO NAVARRO RUBIO

DECRETO 1550/1965, de 3 dé jUñió, pOr él qUé Sé 
reelige Subgobernádor tercero del Banco de Es
paña a don Francisco Giménez Torres.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo quinto del 
Decreto-ley díeciocho/mil novecientos sesenta y dos, de siete de 
junio, de nacionalización y reorganización del Banco de España, 
a propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de mayo 
de mil novecientos sesenta y cinco.

Vengo en nombrar por un nuevo periodo de tres años 3ub- 
goberhEmor téreeto del Sanco de España a don EranclSco Gi
ménez Torres.

Asi lo dispongo por el presenté tJecreto, dado en Madrid 
a tres de jUnio de thll novecientos SeSenta y tinco.

ERANGÍSCO EftAÑCO
Id Ministro de Haeie&dii. 

MMUANO NAVARRO RUBIO

DE
MINISTERIO 

LA GOBERNACION
RESOLUCION de la Dirección General de Segu
ridad por M gue se álspóilé té pübliedción de la 
baja áéí ea Policía set cuerpo de Policia Armada 
que Se cita.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el ex Policía 
del Cuerpo de Policía Armada don Demetrio Costumero Arribas 
soUcitando que su baja en el expresado Cuerpo, que tuvo lugar 
el 31 de .julio de 1901, por haber agotado los plazos reglamen
tarios en la situación de «supernumerario», sea publicada en él 
«Boletín Oficial del Estado»,

Esta Dirección General, en ejercicio de las facultades eUnfe- 
ridas por la Ley de 20 de julio de 19S7, ha tenido a bien acceder 
a ^ excitado.

Lo (figo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Ma^d, 86 de mayo de 1965.—^E1 Director general, Mariano 

Tortol.
Excmo. Sr. General Inspector de Policía ktv&dia.

RESOLUCION de la Dirección General de Segu
ridad por la que se dispone el pase a situación de 
jubilado del ex Sargento del antiguo Cuerpo de Se
guridad, hoy Policía Armada, don Manuel Garda 
Palao.

Excmo. Sr,: Con arreglo a lo establecido en el artículo 49 del 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado de 22 de octubre de 1926 
y el 44 del Reglamento para su aplicación, y por haber cum
plido la edad reglamentarla con fecha 27 de octubre de 1960,

Esta Dirección General, en uso de las facultades conferidas 
por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien disponer el 
pase a situación de Jubilado del ex- Sargento del antiguo Cuerpo 
de Seguridad, hoy Policía Armada, don Manuel García Palao, 
el cual fué sepai-ado del expresado Cuerpo con fecha 13 de sep
tiembre de 1940, como comprendido en la Ley de 10 de febrero 
de 1939.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1965.—El Director general, Mariano 

Tortosa.
Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

RESOLUCION de la Dirección General de Segu
ridad por la que se dispone él pase a situadón de 
retirado Poluntafio del Sargento del Cuerpo de Po- 
llcia Armada (Escala de complemento) don Ramón 
Rivero Alvarez.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido 
a bien disponer el pase a situación de retirado voluntario, con 
arreglo al artículo 65 del vigente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado, del Sargento del Cuerpo de Policía Armada (Escala de 
Complemento) don Ramón Rivero Alvarez, debiendo hacérsele 
jior el Consejo Supremo de Justicia Militar el señalamiento de 
haber pasivo que corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1965.—^El Director genéraí, Mariano 

'Tortosa.
Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

RESOLUCION de la Dirección General de Segu
ridad por la que se dispone el retiro del Policia 
del Cuerpo de Polida Armada que se dta.

Excmo. sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha temdo 
a bien disponer el pase á situación de retirado, a partir del 
día 17 fie junio de 1966, en que cumplirá la edad señalada en 
él articulo 11 de la Ley de 15 de marzo de 1940, prorrogada con
forme a lo dispuesto en el articulo 12 de dicho texto legal, y apli
cable en virtud de lo establecido en la Ley de 8 de marzo de 1941, 
fiel Policia del Cuerpo de Policia Armada don Luciano Sánchez 
Méndez, debiendo hacérsele por el Consejo Supremo de Justicia 
Militar el señalamiento de haber pasivo que corresponda, pre
via propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarfie a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1965.—^E1 Director genéral, Mariano 

Tortosa.
Excmo. sr. General fñsbectbr de Holicia Armada.

RESOLUCION de la Direcdóñ Oenerdl dé Segu
ridad por la que se dispone el retiro del personal 
del Cuerpo de Polida Armada 'que se dta.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley dé 2o dé julio de 1957, ha tenido 
a bien disponer el pase a situación de retirado del personal del 
Cuerpo de Policía Armada que a continuación se relaciona, por 
contar la edad señalada en el articulo 11 de la Ley de 15 de 
marzo de 1940, prorrogada conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 12 de dicho texto legal, v aplicable en virtud de lo estable
cido en la Ley de 8 de marzo d? 1941, debiendo hacérsele por 
el Consejo BütJremo de Justicia Militar el señalamiento de haber 
pasivo qüe corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su Conocimiento y efectos.
Dios guarde a v. E. muchos años.
Madrid, 25 de Mayo de 1905.—El Director general, Mariano 

Tortosa.
Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

Personal que se dta
Policía don BeMgno Pérez García.
Policía don Manuel Bozas Sarria.
Policía don Fidel Estrada Reyero.
Policía don Teodoro Sanz Echeverría.


